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17/JULIO/2009

PROYECTO DE ASIGNACIÓN QUE SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO 
AL PROCEDIMIENTO PARA EL CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE REGIDORES 
POR  EL  PRINCIPIO  DE  REPRESENTACIÓN  PROPORCIONAL  DE  LOS  10 
AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, LA DECLARACIÓN DE SU VALIDEZ Y EL 
OTORGAMIENTO DE LAS CONSTANCIAS DE ASIGNACIÓN RESPECTIVAS, 
EN VIRTUD DE LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES

A N T E C E D E N T E S

I.- Como es del conocimiento público, el pasado 5 de julio se celebró entre otras, 

la elección para la renovación de los miembros de los 10 ayuntamientos de la 

Entidad; expresada que fue la voluntad ciudadana a través de la emisión de su 

sufragio, se computaron los votos en cada casilla, así como el cómputo municipal 

correspondiente efectuados el día 12 de julio del presente por cada uno de los 

Consejos Municipales Electorales, declarando la validez de la respectiva elección 

municipal  que  corresponde  a  su  jurisdicción  y  entregando  las  constancias  de 

mayoría y validez a la planilla que resultó triunfadora en los comicios referidos.

Ahora bien, de las actas levantadas por los consejos municipales electorales, con 

motivo del  cómputo de los votos emitidos en el  Municipio  de su jurisdicción y 

competencia, se obtienen los siguientes resultados: 
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MUNICIPIO

“PAN-
ADC, 

Ganará 
Colima”

PRI PRD PT PVEM CD PSD PNA
Candidato 

Común 
PRI-PNA

Candidato 
común 

PRD-PSD

VOTOS 
NULOS

VOTACIÓN 
TOTAL

ARMERÍA 6,501 4,700 385 202 153 152 8 21 19 3 281 12,425

COLIMA 22,659 36,335 1,245 1,897 2,472 377 191 936 206 8 1,863 68,189

COMALA 4,305 4,437 258 421 560 0 10 23 8 0 239 10,261

COQUIMATLÁN 3,810 4,254 177 970 0 0 12 34 19 1 204 9,481

CUAUHTÉMOC 4,290 4,898 827 2,692 407 0 28 31 10 6 464 13,653

IXTLAHUACÁN 1,356 1,653 91 217 7 0 2 2 3 0 105 3,436

MANZANILLO 24,676 33,739 2,041 0 0 0 290 842 237 9 1,134 62,968

MINATITLÁN 896 1,691 110 57 1,298 0 6 8 9 2 164 4,241

TECOMÁN 20,542 17,792 697 647 1,147 281 40 97 74 4 1,076 42,397

VILLA DE 
ÁLVAREZ

20,384 17,157 904 1,800 1,168 230 124 607 132 6 1,063 43,575
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Como  se  aprecia  en  la  tabla  que  antecede,  se  apunta  con  sombreado  los 

recuadros del partido político o coalición que resultó triunfador en los comicios de 

Ayuntamientos en el Estado de Colima. 

II. De acuerdo con la forma de integración de los ayuntamientos, y una vez que se 

han  determinado  los  ciudadanos  que  mediante  la  vía  de  mayoría  relativa  lo 

conforman,  corresponde  ahora  al  Consejo  General  determinar  a  quienes  lo 

integrarán  por  el  principio  de  representación  proporcional,  en  ejercicio  de  lo 

dispuesto  en  los  artículos  163,  fracción  XXVIII  y  306 del  Código  Electoral  del 

Estado, manifestando dichos preceptos en su conjunto que el  segundo viernes 

siguiente al día de la elección, dicho órgano superior de dirección, contando con la 

documentación electoral  pertinente sesionará para proceder a la asignación de 

regidores de representación proporcional y expedirá las constancias respectivas, 

siendo éste precisamente el motivo del presente acuerdo y en virtud de lo cual se 

emiten las siguientes

C O N S I D E R A C I O N E S

1.-  En primer término, con la finalidad de establecer el número de regidores que 

por la vía de representación proporcional corresponde a cada ayuntamiento, la 

fracción I, del artículo 306, señala que: 

a) En  los  municipios  cuya  población  sea  hasta  de  50,000  habitantes,  el 

ayuntamiento se integrará con cuatro regidores de representación proporcional.

b) En los municipios cuya población sea de 50,001 habitantes en adelante,  el 

ayuntamiento se integrará con cinco regidores de representación proporcional. 

Considerando lo anterior, así como lo informado al efecto, por el Instituto Nacional 

de Estadística, Geografía e Informática y el acuerdo número 30 de fecha 10 de 

marzo  del  presente  año,  emitido  por  este  Consejo  General,  se  tiene  que,  la 
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asignación de regidores por el principio de representación proporcional debe ser 

en el número de regidurías que a continuación se enuncia: 

MUNICIPIO

REGIDURÍAS DE 
REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL POR 
ASIGNAR

ARMERIA 4
COLIMA 5
COMALA 4

COQUIMATLAN 4
CUAUHTEMOC 4
IXTLAHUACÁN 4
MANZANILLO 5
MINATITLÁN 4
TECOMAN 5

VILLA DE ÁLVAREZ 5

2.- Cabe señalar que, si bien la fracción II, del artículo 306 del Código Electoral de 

la Entidad, establece que para determinar la votación efectiva de cada municipio, 

debe deducirse la votación de los partidos políticos que no hayan alcanzado el 

2.0% de la votación municipal, para el caso que nos ocupa, dicha disposición debe 

interpretarse en el sentido de incluir en el referido supuesto a la coalición “PAN-

ADC, Ganará Colima”  como tal,  sin  distribución de la  votación obtenida por  la 

misma para los partidos políticos que la integran, como sucede en el caso de la 

asignación de diputados por el principio de representación proporcional,  razón por 

la cual la aplicación de la fórmula de asignación debe aplicarse sobre la votación 

de los partidos políticos o de la coalición, que no haya alcanzado el  2% de la 

votación  municipal,  puesto  que  tanto  los  partidos  políticos  y  las  coaliciones 

registran  una  sola  planilla  para  postular  candidatos  a  integrantes  de  los 

ayuntamientos.

Asimismo, es oportuno mencionar que  mediante resoluciones 2 y 5 de fechas 9 

de abril y 2 de mayo de 2009, respectivamente, este órgano superior de dirección 

aprobó  los  acuerdos  de  candidaturas  comunes  para  postular  planillas  de 

candidatos a miembros de ayuntamientos, celebrados por los partidos políticos de 
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la  Revolución  Democrática  y  Socialdemócrata,  y  Revolucionario  Institucional  y 

Nueva Alianza, de conformidad con el artículo 63 Bis-1 del Código en comento.

Ahora bien,  respecto a los votos asignados a las candidaturas comunes a los 

cargos de miembros de ayuntamientos, de acuerdo a lo ordenado por la resolución 

SUP-JRC-27/2009, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial  de  la  Federación,  y  al  Acuerdo número  61  de  fecha 25 de mayo  del 

presente  año  emitido  por  este  Consejo  General,  cuando  se  marquen  en  las 

boletas  electorales  dos  emblemas  o  recuadros  que  correspondan  a  dichos 

partidos políticos que constituyeron candidaturas comunes, se sume un solo voto 

al candidato propuesto por ellos, y sólo en lo atinente al partido político el voto no 

deberá computarse en atención a que cuando no hay posibilidad de establecer en 

forma fehaciente cual fue la voluntad del elector el voto no cuenta para partido 

político alguno.

3.-  En razón de lo antes manifestado y determinado el número de regidores de 

representación proporcional  que corresponde asignar  a  cada ayuntamiento,  de 

conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  306,  fracción  II  del  Código  de  la 

materia,  se  procede  a  calcular  la  votación  efectiva para  cada  uno  de  los 

municipios en el Estado. La cual se obtiene de deducir de la votación total de cada 

municipio, las votaciones de los partidos políticos que no hayan alcanzado el 2.0% 

de la votación municipal y los votos nulos. 

Para  obtener  los  porcentajes  de  la  votación  total  municipal  es  necesario  la 

implementación  de  una  regla  de  tres,  la  cual  se  lleva  a  cabo  de  la  siguiente 

manera: la votación de cada partido político, multiplicada por 100 y divida entre la 

votación total de cada uno de los diez municipios de la entidad.

Por lo anterior, se obtiene lo siguiente:
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ARMERÍA

Votación Total Votación Efectiva
“PAN-ADC, 

Ganará Colima”
6,501 52.32% 6,501 56.11%

PRI 4,700 37.83% 4,700 40.57%
PRD 385 3.10% 385 3.32%
PT 202 1.63% ------ -------

PVEM 153 1.23% ------ -------
Convergencia 152 1.22% ------ -------

PSD 8 0.06% ------ -------
Nueva Alianza 21 0.17% ------ -------

Candidato común 
PRI-PNA

19 0.15% ------ -------

Candidato común 
PRD-PSD

3 0.02% ------ -------

VOTOS NULOS 281 2.27% ------ -------
TOTAL 12,425 100.00% 11,586 100.00%

Se restarán de la votación total la suma de los votos asignados a las candidaturas 

comunes  que  componen  las  planillas  presentadas  por  los  frentes  comunes 

conformados  por  los  partidos  políticos  Revolucionario  Institucional  y  Nueva 

Alianza; y de la Revolución Democrática y Socialdemócrata, respectivamente, en 

este caso 19 + 3 = 22; de tal forma que la votación total municipal de 12,425 – 22 

disminuye  para  efectos  de  la  asignación  de  regidores  de  representación 

proporcional a 12, 403 votos.

A la votación citada deberá restársele los votos de los partidos políticos que no 

obtuvieron  el  2.0%  de  la  votación  total  municipal,  es  decir  aquellos  que  no 

alcanzaron el equivalente a 249 votos, son:

a) Partido del Trabajo con 202 votos
b) Partido Verde Ecologista de México con 153 votos
c) Convergencia con 152 votos
d) Partido Socialdemócrata con 8 votos
e) Partido Nueva Alianza con 21 votos

Al sumar los votos de los institutos políticos antes citados nos da la cantidad de: 

536 votos. 
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Votación efectiva =     Votación Total para efectos de la asignación 
      de regidores de R.P.                              (12,403) 
    - Votaciones de los partidos que no 

                                      alcancen el 2% de la votación estatal     (    536)
    - Votos nulos                                              (    281)

                            (11,586)

Por lo que la votación efectiva del Municipio de Armería es de: 11,586

COLIMA

Votación Total Votación Efectiva
“PAN-ADC, 

Ganará Colima”
22,659 33.23% 22,659 35.76

PRI 36,335 53.29% 36,335 57.35
PRD 1,245 1.83% --------- --------
PT 1,897 2.78% 1,897 2.99

PVEM 2,472 3.63% 2,472 3.90
Convergencia 377 0.55% --------- --------

PSD 191 0.28% -------- --------
Nueva Alianza 936 1.37% -------- --------

Candidato común 
PRI-PNA

206 0.30% -------- --------

Candidato común 
PRD-PSD

8 0.01% -------- --------

VOTOS NULOS 1,863 2.73% -------- --------
TOTAL 68,189 100.00% 63,363 100.00%

Se restarán de la votación total la suma de los votos asignados a las candidaturas 

comunes  que  componen  las  planillas  presentadas  por  los  frentes  comunes 

conformados  por  los  partidos  políticos  Revolucionario  Institucional  y  Nueva 

Alianza; y de la Revolución Democrática y Socialdemócrata, respectivamente, en 

este caso 206 + 8 = 214; de tal forma que la votación total municipal de 68,189 – 

214  disminuye  para  efectos  de  la  asignación  de  regidores  de  representación 

proporcional a 67, 975 votos.

A la votación citada deberá restársele los votos de los partidos políticos que no 

obtuvieron  el  2.0%  de  la  votación  total  municipal,  es  decir  aquellos  que  no 

alcanzaron el equivalente a 1364 votos, son:
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a) Partido de la Revolución Democrática con 1,245 votos

b) Convergencia con 377 votos

c) Partido Socialdemócrata con 191 votos

d) Partido Nueva Alianza con 936 votos

Al sumar los votos de los institutos políticos antes citados nos da la cantidad de: 

2,749 votos. 

Votación efectiva =     Votación Total para efectos de la asignación 
                                      de regidores de R.P.                                (67,975) 

    - Votaciones de los partidos que no 
                                      alcancen el 2% de la votación estatal        (2,749)

    - Votos nulos                                                (1,863)
                             (63,363)

Por lo que la votación efectiva del Municipio de Colima es de: 63,363

COMALA

Votación Total Votación Efectiva
“PAN-ADC, 

Ganará Colima”
4,305 41.96% 4,305 43.13%

PRI 4,437 43.24% 4,437 44.45%
PRD 258 2.51% 258 2.59%
PT 421 4.10% 421 4.22%

PVEM 560 5.46% 560 5.61%
PSD 10 0.10% -------- --------

Nueva Alianza 23 0.22% -------- --------
Candidato común 

PRI-PNA
8 0.08% -------- --------

Candidato común 
PRD-PSD

0 0 -------- --------

VOTOS NULOS 239 2.33% -------- --------
TOTAL 10,261 100.00% 9,981 100.00%

Se restarán de la votación total la suma de los votos asignados a las candidaturas 

comunes  que  componen  las  planillas  presentadas  por  los  frentes  comunes 

conformados  por  los  partidos  políticos  Revolucionario  Institucional  y  Nueva 

Alianza; y de la Revolución Democrática y Socialdemócrata, respectivamente, en 
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este caso 8 + 0 = 8, de tal forma que la votación total municipal de 10,261 – 8 

disminuye  para  efectos  de  la  asignación  de  regidores  de  representación 

proporcional a 10,253 votos.

A la votación citada deberá restársele los votos de los partidos políticos que no 

obtuvieron  el  2.0%  de  la  votación  total  municipal,  es  decir  aquellos  que  no 

alcanzaron el equivalente a 205 votos, son:

a) Partido Socialdemócrata con 10 votos

b) Partido Nueva Alianza con 23 votos

Al sumar los votos de los institutos políticos antes citados nos da la cantidad de: 

33 votos. 

Votación efectiva =     Votación Total para efectos de la asignación 
                                      de regidores de R.P.                                (10,253) 

    - Votaciones de los partidos que no 
                                      alcancen el 2% de la votación estatal             (33)

    - Votos nulos                                                    (239)
                                 (9,981)

Por lo que la votación efectiva del Municipio de Comala es de: 9,981

COQUIMATLÁN

Votación Total Votación Efectiva
“PAN-ADC, 

Ganará Colima”
3,810 40.18% 3,810 42.17%

PRI 4,254 44.87% 4,254 47.09%
PRD 177 1.87% ------- ------
PT 970 10.23% 970 10.74%

PSD 12 0.13% -------- --------
Nueva Alianza 34 0.36% -------- --------

Candidato común 
PRI-PNA

19 0.20% -------- --------

Candidato común 
PRD-PSD

1 0.01% -------- --------

VOTOS NULOS 204 2.15% -------- --------
TOTAL 9,481 100.01% 9,034 100.00%

9



Se restarán de la votación total la suma de los votos asignados a las candidaturas 

comunes  que  componen  las  planillas  presentadas  por  los  frentes  comunes 

conformados  por  los  partidos  políticos  Revolucionario  Institucional  y  Nueva 

Alianza; y de la Revolución Democrática y Socialdemócrata, respectivamente, en 

este caso 19 + 1 = 20, de tal forma que la votación total municipal de 9,481 – 20 

disminuye  para  efectos  de  la  asignación  de  regidores  de  representación 

proporcional a 9,461 votos.

A la votación citada deberá restársele los votos de los partidos políticos que no 

obtuvieron  el  2.0%  de  la  votación  total  municipal,  es  decir  aquellos  que  no 

alcanzaron el equivalente a 190 votos, son:

a) Partido de la Revolución Democrática con 177 votos

b) Partido Socialdemócrata con 12 votos

c) Partido Nueva Alianza con 34 votos

Al sumar los votos de los institutos políticos antes citados nos da la cantidad de: 

223 votos. 

Votación efectiva =     Votación Total para efectos de la asignación 
                                      de regidores de R.P.                                   (9,461) 

    - Votaciones de los partidos que no 
                                      alcancen el 2% de la votación estatal           (223)

    - Votos nulos                                                    (204)
                                 (9,034)

Por lo que la votación efectiva del Municipio de Coquimatlán es de: 9,034
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CUAUHTÉMOC

Votación Total Votación Efectiva
“PAN-ADC, 

Ganará Colima”
4,290 31.42% 4,290 32.71%

PRI 4,898 35.87% 4,898 37.35%
PRD 827 6.06% 827 6.31%
PT 2,692 19.72% 2,692 20.53%

PVEM 407 2.98% 407 3.10%
PSD 28 0.21% -------- --------

Nueva Alianza 31 0.23% -------- --------
Candidato común 

PRI-PNA
10 0.07% -------- --------

Candidato común 
PRD-PSD

6 0.04% -------- --------

VOTOS NULOS 464 3.40% -------- --------
TOTAL 13,653 100.00% 13,114 100.00%

Se restarán de la votación total la suma de los votos asignados a las candidaturas 

comunes  que  componen  las  planillas  presentadas  por  los  frentes  comunes 

conformados  por  los  partidos  políticos  Revolucionario  Institucional  y  Nueva 

Alianza; y de la Revolución Democrática y Socialdemócrata, respectivamente, en 

este caso 10 + 6 = 16, de tal forma que la votación total municipal de 13,653 – 16 

disminuye  para  efectos  de  la  asignación  de  regidores  de  representación 

proporcional a 13,637 votos.

A la votación citada deberá restársele los votos de los partidos políticos que no 

obtuvieron  el  2.0%  de  la  votación  total  municipal,  es  decir  aquellos  que  no 

alcanzaron el equivalente a 273 votos, son:

a) Partido Socialdemócrata con 28 votos

b) Partido Nueva Alianza con 31 votos

Al sumar los votos de los institutos políticos antes citados nos da la cantidad de: 

59 votos. 
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Votación efectiva =     Votación Total para efectos de la asignación 
                                      de regidores de R.P.                                  (13,637) 

    - Votaciones de los partidos que no 
                                      alcancen el 2% de la votación estatal              (59)

    - Votos nulos                                                     (464)
                               (13,114)

Por lo que la votación efectiva del Municipio de Cuauhtémoc es de: 13,114

IXTLAHUACÁN

Votación Total Votación Efectiva
“PAN-ADC, 

Ganará Colima”
1,356 39.46% 1,356 40.88%

PRI 1,653 48.11% 1,653 49.84%
PRD 91 2.65% 91 2.74%
PT 217 6.32% 217 6.54%

PVEM 7 0.20% -------- --------
PSD 2 0.06% -------- --------

Nueva Alianza 2 0.06% -------- --------
Candidato común 

PRI-PNA
3 0.09% -------- --------

Candidato común 
PRD-PSD

0 0% -------- --------

VOTOS NULOS 105 3.06% -------- --------
TOTAL 3,436 100.00% 3,317 100.00%

Se restarán de la votación total la suma de los votos asignados a las candidaturas 

comunes  que  componen  las  planillas  presentadas  por  los  frentes  comunes 

conformados  por  los  partidos  políticos  Revolucionario  Institucional  y  Nueva 

Alianza; y de la Revolución Democrática y Socialdemócrata, respectivamente, en 

este caso 3 + 0 = 3,  de tal forma que la votación total municipal de 3,436 – 3 

disminuye  para  efectos  de  la  asignación  de  regidores  de  representación 

proporcional a 3,433 votos.

A la votación citada deberá restársele los votos de los partidos políticos que no 

obtuvieron  el  2.0%  de  la  votación  total  municipal,  es  decir  aquellos  que  no 

alcanzaron el equivalente a 69 votos, son:
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a) Partido Verde Ecologista de México con 7 votos

b) Partido Socialdemócrata con 2 votos

c) Partido Nueva Alianza con 2 votos

Al sumar los votos de los institutos políticos antes citados nos da la cantidad de: 

11 votos. 

Votación efectiva =     Votación Total para efectos de la asignación 
                                      de regidores de R.P.                                    (3,433) 

    - Votaciones de los partidos que no 
                                      alcancen el 2% de la votación estatal               (11)

    - Votos nulos                                                     (105)
                                 (3,317)

Por lo que la votación efectiva del Municipio de Ixtlahuacán es de: 3,317

MANZANILLO

Votación Total Votación Efectiva
“PAN-ADC, 

Ganará Colima”
24,676 39.19% 24,676 40.82%

PRI 33,739 53.58% 33,739 55.80%
PRD 2,041 3.24% 2,041 3.38%
PSD 290 0.46% -------- --------

Nueva Alianza 842 1.34% -------- --------
Candidato común 

PRI-PNA
237 0.38% -------- --------

Candidato común 
PRD-PSD

9 0.01% -------- --------

VOTOS NULOS 1,134 1.80% -------- --------
TOTAL 62,968 100.00% 60,456 100.00%

Se restarán de la votación total la suma de los votos asignados a las candidaturas 

comunes  que  componen  las  planillas  presentadas  por  los  frentes  comunes 

conformados  por  los  partidos  políticos  Revolucionario  Institucional  y  Nueva 

Alianza; y de la Revolución Democrática y Socialdemócrata, respectivamente, en 

este caso 237 + 9 = 246, de tal forma que la votación total municipal de 62,968 – 
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246  disminuye  para  efectos  de  la  asignación  de  regidores  de  representación 

proporcional a 62,722 votos.

A la votación citada deberá restársele los votos de los partidos políticos que no 

obtuvieron  el  2.0%  de  la  votación  total  municipal,  es  decir  aquellos  que  no 

alcanzaron el equivalente a 1,259 votos,  son:

a) Partido Socialdemócrata con 290 votos

b) Partido Nueva Alianza con 842 votos

Al sumar los votos de los institutos políticos antes citados nos da la cantidad de: 

1,132 votos. 

Votación efectiva =     Votación Total para efectos de la asignación 
                                      de regidores de R.P.                                (62,722) 

    - Votaciones de los partidos que no 
                                      alcancen el 2% de la votación estatal        (1,132)

    - Votos nulos                                                (1,134)
                             (60,456)

Por lo que la votación efectiva del Municipio de Manzanillo es de: 60,456

MINATITLÁN

Votación Total Votación Efectiva
“PAN-ADC, 

Ganará Colima”
896 21.13% 896 22.43%

PRI 1,691 39.87% 1,691 42.33%
PRD 110 2.59% 110 2.75%
PT 57 1.34% ------- --------

PVEM 1,298 30.61% 1,298 32.49%
PSD 6 0.14% -------- --------

Nueva Alianza 8 0.19% -------- --------
Candidato común 

PRI-PNA
9 0.21% -------- --------

Candidato común 
PRD-PSD

2 0.05% -------- --------

VOTOS NULOS 164 3.87% -------- --------
TOTAL 4,241 100.00% 3,995 100.00%
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Se restarán de la votación total la suma de los votos asignados a las candidaturas 

comunes  que  componen  las  planillas  presentadas  por  los  frentes  comunes 

conformados  por  los  partidos  políticos  Revolucionario  Institucional  y  Nueva 

Alianza; y de la Revolución Democrática y Socialdemócrata, respectivamente, en 

este caso 9 + 2 = 11,  de tal forma que la votación total municipal de 4,241 – 11 

disminuye  para  efectos  de  la  asignación  de  regidores  de  representación 

proporcional a 4,230 votos.

A la votación citada deberá restársele los votos de los partidos políticos que no 

obtuvieron  el  2.0%  de  la  votación  total  municipal,  es  decir  aquellos  que  no 

alcanzaron el equivalente a 85 votos, son:

a) Partido del Trabajo con 57 votos

b) Partido Socialdemócrata con 6 votos

c) Partido Nueva Alianza con 8 votos

Al sumar los votos de los institutos políticos antes citados nos da la cantidad de: 

71 votos. 

Votación efectiva =     Votación Total para efectos de la asignación 
                                      de regidores de R.P. (4,230) 

    - Votaciones de los partidos que no 
                                      alcancen el 2% de la votación estatal            (71)

    - Votos nulos                                                   (164)
                               (3,995)

Por lo que la votación efectiva del Municipio de Minatitlán es de: 3,995
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TECOMÁN

Votación Total Votación Efectiva
“PAN-ADC, 

Ganará Colima”
20,542 48.45% 20,542 52.03

PRI 17,792 41.97% 17,792 45.06
PRD 697 1.64% ------- --------
PT 647 1.53% ------- --------

PVEM 1,147 2.71% 1,147 2.91%
Convergencia 281 0.66% -------- --------

PSD 40 0.09% -------- --------
Nueva Alianza 97 0.23% -------- --------

Candidato común 
PRI-PNA

74 0.17% -------- --------

Candidato común 
PRD-PSD

4 0.01% -------- --------

VOTOS NULOS 1,076 2.54% -------- --------
TOTAL 42,397 100.00% 39,481 100.00%

Se restarán de la votación total la suma de los votos asignados a las candidaturas 

comunes  que  componen  las  planillas  presentadas  por  los  frentes  comunes 

conformados  por  los  partidos  políticos  Revolucionario  Institucional  y  Nueva 

Alianza; y de la Revolución Democrática y Socialdemócrata, respectivamente, en 

este caso 74 + 4 = 78, de tal forma que la votación total municipal de 42,397 – 78 

disminuye  para  efectos  de  la  asignación  de  regidores  de  representación 

proporcional a 42,319 votos.

A la votación citada deberá restársele los votos de los partidos políticos que no 

obtuvieron  el  2.0%  de  la  votación  total  municipal,  es  decir  aquellos  que  no 

alcanzaron el equivalente a 848 votos, son:

a) Partido de la Revolución Democrática con 697 votos

b) Partido del Trabajo con 647 votos

c) Partido Convergencia con 281 votos

d) Partido Socialdemócrata con 40 votos

e) Partido Nueva Alianza con 97 votos

Al sumar los votos de los institutos políticos antes citados nos da la cantidad de: 

1762 votos. 
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Votación efectiva =     Votación Total para efectos de la asignación 
                                      de regidores de R.P.                                (42,319) 

    - Votaciones de los partidos que no 
                                      alcancen el 2% de la votación estatal        (1,762)

    - Votos nulos                                                 (1,076)
                              (39,481)

Por lo que la votación efectiva del Municipio de Tecomán es de: 39,481

VILLA DE ÁLVAREZ

Votación Total Votación Efectiva
“PAN-ADC, 

Ganará Colima”
20,384 46.78% 20,384 49.22%

PRI 17,157 39.37% 17,157 41.43%
PRD 904 2.08% 904 2.18%
PT 1,800 4.13% 1,800 4.35%

PVEM 1,168 2.68% 1,168 2.82%
Convergencia 230 0.53% --------- --------

PSD 124 0.29% -------- --------
Nueva Alianza 607 1.39% -------- --------

Candidato común 
PRI-PNA

132 0.30% -------- --------

Candidato común 
PRD-PSD

6 0.01% -------- --------

VOTOS NULOS 1,063 2.44% -------- --------
TOTAL 43,575 100.00% 41,413 100.00%

Se restarán de la votación total la suma de los votos asignados a las candidaturas 

comunes  que  componen  las  planillas  presentadas  por  los  frentes  comunes 

conformados  por  los  partidos  políticos  Revolucionario  Institucional  y  Nueva 

Alianza; y de la Revolución Democrática y Socialdemócrata, respectivamente, en 

este caso 132 + 6 = 138, de tal forma que la votación total municipal de 43,575 – 

138  disminuye  para  efectos  de  la  asignación  de  regidores  de  representación 

proporcional a 43,437 votos.

A la votación citada deberá restársele los votos de los partidos políticos que no 

obtuvieron  el  2.0%  de  la  votación  total  municipal,  es  decir  aquellos  que  no 

alcanzaron el equivalente a 872 votos, son:
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a) Convergencia con 230 votos

b) Partido Socialdemócrata con 124 votos

c) Partido Nueva Alianza con 607 votos

Al sumar los votos de los institutos políticos antes citados nos da la cantidad de: 

961 votos. 

Votación efectiva =     Votación Total para efectos de la asignación 
                                      de regidores de R.P.                                (43,437) 

    - Votaciones de los partidos que no 
                                      alcancen el 2% de la votación estatal           (961)

    - Votos nulos                                                (1,063)
                             (41,413)

Por lo que la votación efectiva del Municipio de Villa de Álvarez es de: 41,413

3.- De acuerdo con lo preceptuado por la fracción III, del artículo 306 en comento, 

en el cual aplicando el criterio aludido en la consideración anterior, los partidos 

políticos o coaliciones que no alcancen el 2.0% del total de la votación emitida en 

el municipio o hayan obtenido el triunfo por mayoría relativa, no tendrán derecho a 

participar  en  la  distribución  de  regidores  por  el  principio  de  representación 

proporcional. 

Con el propósito de fortalecer la interpretación de incluir en el procedimiento de 

asignación que nos ocupa a la coalición “PAN-ADC, Ganará Colima” como tal, se 

alude también a lo señalado en el fracción IV, del artículo 308 del Código de la 

materia,  que  al  efecto  manifiesta:  Las  asignaciones  se  harán  en  el  orden  de 

prelación de los candidatos que aparezcan en las planillas para la elección de 

ayuntamientos registradas de cada partido político, siendo el caso, que conforme a 

lo  dispuesto  por  el  artículo  62  del  ordenamiento  en  cita,  no  existe  prohibición 

alguna  para  que  los  partidos  políticos  establezcan  coalición  respecto  de  la 

elección de ayuntamientos. 
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4.- Según lo establecido por el artículo 307 del ordenamiento que nos ocupa, para 

la aplicación de la fórmula de asignación se tomará en cuenta. 

I. La  votación  de  asignación.  Que  es  el  resultado  de  descontar  de  la 

votación efectiva, los votos obtenidos por el partido cuya planilla obtuvo la 

mayoría. 

II. El cociente de asignación.  Que es el resultado de dividir la votación de 

asignación entre el número de regidurías a repartir. 

III. El resto mayor de votos.   Que se entiende por el  remanente más alto 

entre los restos de los votos de cada partido político o coalición, después de 

haber participado en la distribución de regidurías mediante el cociente de 

asignación. El resto mayor podría utilizarse si aún hubiesen regidurías sin 

distribuirse. 

Elementos que se calcularán en su oportunidad en los términos de lo estipulado al 

efecto en el precepto legal invocado. 

Asimismo, el artículo 308 de la propia legislación referida, tomando en cuenta el 

criterio  de  incluir  en  el  procedimiento  de  asignación  a  que  el  mismo  hace 

referencia a la coalición como tal, se infiere que los pasos a seguir son:

 

I.- Participarán en la asignación todos los partidos político o coaliciones que hayan 

alcanzado o superado el 2.0% de la votación total del municipio. 

II.- Se asignará a cada partido político o coalición, tantas regidurías como número 

de veces contenga su votación el cociente de asignación.

III.- Si  después  de  aplicarse  el  cociente  de  asignación  quedan  regidurías  por 

repartir, éstas se distribuirán por el método del resto mayor, siguiendo el orden 

decreciente de los restos  de votos  no utilizados por  cada uno de los partidos 

políticos o coalición. 
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5.- Atendiendo a los elementos antes enunciados y siguiendo el  procedimiento 

aludido,  se  procede a  la  aplicación  de  la  fórmula  electoral  para  asignar  a  los 

regidores de representación proporcional, de acuerdo con los resultados obtenidos 

de cada una de las elecciones de los 10 ayuntamientos de la Entidad: 

ARMERÍA

PARTIDO POLÍTICO O 
COALICIÓN QUE OBTUVO

 EL TRIUNFO

“PAN-ADC, Ganará Colima”
con 6,501 votos

Votación de Asignación =          Votación efectiva                                            (11,586) 
 -  Votos de la coalición que obtuvo mayoría        (6,501)

                                                       (5,085)

Votación de Asignación = 5,058

Cociente de Asignación = Votación de Asignación  (5,085)  =  1,271.25
     Regidurías por repartir    (4)

Cociente de Asignación = 1,271

Partido 
político 

o 
coalición

Votación de 
asignación

Cociente de 
Asignación

“n” veces 
contiene el 
cociente de 
asignación

Votos 
utilizados

Regidores 
Asignados

Resto de 
votación

PRI 4,700 1,271 3.69 3,813 3 887

PRD 385 1,271 0.30 0 0 385

De 4 regidores, mediante el cociente de asignación se repartieron 3, quedando 1 regidor 

por repartir, mismo que se asignará mediante el Resto Mayor.

 Partido Político Resto de la Votación Regidores Asignados

PRI 887 1

PRD 385 0
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INTEGRACIÓN DE REGIDORES EN CABILDO

  Partido Político
 Mayoría 
Relativa

Representación 
Proporcional

 Total por Partido

“PAN-ADC, Ganará 
Colima”

5 0 5

PRI 0 4 4

COLIMA

PARTIDO POLÍTICO O 
COALICIÓN QUE OBTUVO

 EL TRIUNFO

Partido Revolucionario Institucional
con 36,335 votos

Votación de Asignación =          Votación efectiva                                           (63,363) 
 -  Votos del partido que obtuvo mayoría           (36,335)

                                                    (27,028)

Votación de Asignación = 27,028

Cociente de Asignación = Votación de Asignación  (27,028)  =  5405.6
           Regidurías por repartir    (5)

Cociente de Asignación = 5,406

Partido político 
o coalición

Votación de 
asignación

Cociente de 
Asignación

“n” veces 
contiene el 
cociente de 
asignación

Votos 
utilizados

Regidores 
Asignados

Resto de 
votación

“PAN-ADC, 
Gana

rá 
Colim

a”

22,659 5,406 4.19 21,624 4 1,035

PVEM 2,472 5,406 0.45 0 0 2,472

PT 1,897 5,406 0.35 0 0 1,897

De 5 regidores, mediante el cociente de asignación se repartieron 4, quedando 1 regidor 

por repartir, mismo que se asignará mediante el Resto Mayor.
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 Partido Político Resto de la Votación Regidores Asignados

PVEM 2,472 1

PT 1,897 0

“PAN-ADC, Ganará Colima” 1,035 0

INTEGRACIÓN DE REGIDORES EN CABILDO

  Partido Político
 Mayoría 
Relativa

Representación 
Proporcional

 Total por Partido

PRI 6 0 6
“PAN-ADC, Ganará 

Colima”
0 4 4

PVEM 0 1 1

COMALA

PARTIDO POLÍTICO O 
COALICIÓN QUE OBTUVO

 EL TRIUNFO

Partido Revolucionario Institucional
con 4,437 votos

Votación de Asignación =          Votación efectiva                                           (9,981) 
 -  Votos del partido que obtuvo mayoría           (4,437)

                                                    (5,544)

Votación de Asignación = 5,544

Cociente de Asignación = Votación de Asignación  (5,544)  =  1,386
           Regidurías por repartir    (4)

Cociente de Asignación = 1,386

Partido político Votación de Cociente de “n” veces Votos Regidores Resto de 
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o coalición asignación Asignación
contiene el 
cociente de 
asignación

utilizados Asignados votación

“PAN-ADC, 
Gana

rá 
Colim

a”

4,305 1,386 3.10 4,158 3 147

PVEM 560 1,386 0.40 0 0 560

PT 421 1,386 0.30 0 0 421

PRD 258 1,386 0.19 0 0 258

De 4 regidores, mediante el cociente de asignación se repartieron 3, quedando 1 regidor 

por repartir, mismo que se asignará mediante el Resto Mayor.

 Partido Político Resto de la Votación Regidores Asignados

PVEM 560 1

PT 421 0

PRD 258 0

“PAN-ADC, Ganará Colima” 147 0

INTEGRACIÓN DE REGIDORES EN CABILDO

  Partido Político
 Mayoría 
Relativa

Representación 
Proporcional

 Total por Partido

PRI 4 0 4
“PAN-ADC, Ganará 

Colima”
0 3 3

PVEM 0 1 1

COQUIMATLÁN

PARTIDO POLÍTICO O 
COALICIÓN QUE OBTUVO

 EL TRIUNFO

Partido Revolucionario Institucional
con 4,254 votos
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Votación de Asignación =          Votación efectiva                                           (9,034) 
 -  Votos del partido que obtuvo mayoría           (4,254)

                                                    (4,780)

Votación de Asignación = 4,780

Cociente de Asignación = Votación de Asignación  (4,780)  =  1,195
           Regidurías por repartir   (4)

Cociente de Asignación = 1,195

Partido político 
o coalición

Votación de 
asignación

Cociente de 
Asignación

“n” veces 
contiene el 
cociente de 
asignación

Votos 
utilizados

Regidores 
Asignados

Resto de 
votación

“PAN-ADC, 
Gana

rá 
Colim

a”

3,810 1,195 3.18 3,585 3 225

PT 970 1,195 0.81 0 0 970

De 4 regidores, mediante el cociente de asignación se repartieron 3, quedando 1 regidor 

por repartir, mismo que se asignará mediante el Resto Mayor.

 Partido Político Resto de la Votación Regidores Asignados

PT 970 1

“PAN-ADC, Ganará Colima” 225 0

INTEGRACIÓN DE REGIDORES EN CABILDO

  Partido Político
 Mayoría 
Relativa

Representación 
Proporcional

 Total por Partido

PRI 4 0 4
“PAN-ADC, Ganará 

Colima”
0 3 3
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PT 0 1 1

CUAUHTÉMOC

PARTIDO POLÍTICO O 
COALICIÓN QUE OBTUVO

 EL TRIUNFO

Partido Revolucionario Institucional
con 4,898 votos

Votación de Asignación =          Votación efectiva                                         (13,114) 
 -  Votos del partido que obtuvo mayoría           (4,898)

                                                    (8,216)

Votación de Asignación = 8,216

Cociente de Asignación = Votación de Asignación  (8,216)  =  2,054
           Regidurías por repartir   (4)

Cociente de Asignación = 2,054

Partido político 
o coalición

Votación de 
asignación

Cociente de 
Asignación

“n” veces 
contiene el 
cociente de 
asignación

Votos 
utilizados

Regidores 
Asignados

Resto de 
votación

“PAN-ADC, 
Gana

rá 
Colim

a”

4,290 2,054 2.08 4,108 2 182

PT 2,692 2,054 1.31 2,054 1 638

PRD 827 2,054 0.40 0 0 827

PVEM 407 2,054 0.19 0 0 407

De 4 regidores, mediante el cociente de asignación se repartieron 3, quedando 1 regidor 

por repartir, mismo que se asignará mediante el Resto Mayor.

 Partido Político Resto de la Votación Regidores Asignados

PRD 827 1
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PT 638 0

PVEM 407 0

“PAN-ADC, Ganará Colima” 182 0

INTEGRACIÓN DE REGIDORES EN CABILDO

  Partido Político
 Mayoría 
Relativa

Representación 
Proporcional

 Total por Partido

PRI 5 0 5
“PAN-ADC, Ganará 

Colima”
0 2 2

PT 0 1 1
PRD 0 1 1

IXTLAHUACÁN

PARTIDO POLÍTICO O 
COALICIÓN QUE OBTUVO

 EL TRIUNFO

Partido Revolucionario Institucional
con 1,653 votos

Votación de Asignación =          Votación efectiva                                           (3,317) 
 -  Votos del partido que obtuvo mayoría           (1,653)

                                                    (1,664)

Votación de Asignación = 1,664

Cociente de Asignación = Votación de Asignación  (1,664)  =  416
           Regidurías por repartir   (4)

Cociente de Asignación = 416

Partido político 
o coalición

Votación de 
asignación

Cociente de 
Asignación

“n” veces 
contiene el 
cociente de 
asignación

Votos 
utilizados

Regidores 
Asignados

Resto de 
votación

“PAN-ADC, 
1,356 416 3.25 1,248 3 108
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Gana
rá 

Colim
a”

PT 217 416 0.52 0 0 217

PRD 91 416 0.21 0 0 91

De 4 regidores, mediante el cociente de asignación se repartieron 3, quedando 1 regidor 

por repartir, mismo que se asignará mediante el Resto Mayor.

 Partido Político Resto de la Votación Regidores Asignados

PT 217 1

“PAN-ADC, Ganará Colima” 108 0

PRD 91 0

INTEGRACIÓN DE REGIDORES EN CABILDO

  Partido Político
 Mayoría 
Relativa

Representación 
Proporcional

 Total por Partido

PRI 4 0 4
“PAN-ADC, Ganará 

Colima”
0 3 3

PT 0 1 1

MANZANILLO

PARTIDO POLÍTICO O 
COALICIÓN QUE OBTUVO

 EL TRIUNFO

Partido Revolucionario Institucional
con 33,739 votos

Votación de Asignación =          Votación efectiva                                           (60,456) 
 -  Votos del partido que obtuvo mayoría           (33,739)

                                                    (26,717)

Votación de Asignación = 26,717
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Cociente de Asignación = Votación de Asignación  (26,717)  =  5,343.4
           Regidurías por repartir    (5)

Cociente de Asignación = 5,343

Partido político 
o coalición

Votación de 
asignación

Cociente de 
Asignación

“n” veces 
contiene el 
cociente de 
asignación

Votos 
utilizados

Regidores 
Asignados

Resto de 
votación

“PAN-ADC, 
Gana

rá 
Colim

a”

24,676 5,343 4.61 21,372 4 3,304

PRD 2,041 5,343 0.38 0 0 2,041

De 5 regidores, mediante el cociente de asignación se repartieron 4, quedando 1 regidor 

por repartir, mismo que se asignará mediante el Resto Mayor.

 Partido Político Resto de la Votación Regidores Asignados

“PAN-ADC, Ganará Colima” 3,304 1

PRD 2,041 0

INTEGRACIÓN DE REGIDORES EN CABILDO

  Partido Político
 Mayoría 
Relativa

Representación 
Proporcional

 Total por Partido

PRI 6 0 6
“PAN-ADC, Ganará 

Colima”
0 5 5

MINATITLÁN
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PARTIDO POLÍTICO O 
COALICIÓN QUE OBTUVO

 EL TRIUNFO

Partido Revolucionario Institucional
con 1,691 votos

Votación de Asignación =          Votación efectiva                                           (3,995) 
 -  Votos del partido que obtuvo mayoría           (1,691)

                                                    (2,304)

Votación de Asignación = 2,304

Cociente de Asignación = Votación de Asignación  (2,304)  =  576
           Regidurías por repartir   (4)

Cociente de Asignación = 576

Partido político 
o coalición

Votación de 
asignación

Cociente de 
Asignación

“n” veces 
contiene el 
cociente de 
asignación

Votos 
utilizados

Regidores 
Asignados

Resto de 
votación

PVEM 1,298 576 2.25 1,152 2 146

“PAN-ADC, 
Ganará Colima” 896 576 1.55 576 1 320

PRD 110 576 0.19 0 0 110

De 4 regidores, mediante el cociente de asignación se repartieron 3, quedando 1 regidor 

por repartir, mismo que se asignará mediante el Resto Mayor.

 Partido Político Resto de la Votación Regidores Asignados

“PAN-ADC, Ganará Colima” 320 1

PVEM 146 0

PRD 110 0

INTEGRACIÓN DE REGIDORES EN CABILDO
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  Partido Político
 Mayoría 
Relativa

Representación 
Proporcional

 Total por Partido

PRI 4 0 4
PVEM 0 2 2

“PAN-ADC, Ganará 
Colima”

0 2 2

TECOMÁN

PARTIDO POLÍTICO O 
COALICIÓN QUE OBTUVO

 EL TRIUNFO

“PAN-ADC, Ganará Colima”
con 20,542 votos

Votación de Asignación =          Votación efectiva                                         (39,481) 
 -  Votos de la coalición que obtuvo mayoría   (20,542)

                                                  (18,939)

Votación de Asignación = 18,939

Cociente de Asignación = Votación de Asignación  (18,939)  =  3,787.8
           Regidurías por repartir    (5)

Cociente de Asignación = 3,788

Partido político 
o coalición

Votación de 
asignación

Cociente de 
Asignación

“n” veces 
contiene el 
cociente de 
asignación

Votos 
utilizados

Regidores 
Asignados

Resto de 
votación

PRI 17,792 3,788 4.69 15,152 4 2,640

PVEM 1,147 3,788 0.30 0 0 1,147

De 5 regidores, mediante el cociente de asignación se repartieron 4, quedando 1 regidor 

por repartir, mismo que se asignará mediante el Resto Mayor.
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 Partido Político Resto de la Votación Regidores Asignados

PRI 2,640 1

PVEM 1,047 0

INTEGRACIÓN DE REGIDORES EN CABILDO

  Partido Político
 Mayoría 
Relativa

Representación 
Proporcional

 Total por Partido

“PAN-ADC, Ganará 
Colima”

5 0 5

PRI 0 5 5

VILLA DE ÁLVAREZ

PARTIDO POLÍTICO O 
COALICIÓN QUE OBTUVO

 EL TRIUNFO

“PAN-ADC, Ganará Colima”
con 20,384 votos

Votación de Asignación =          Votación efectiva                                         (41,413) 
 -  Votos de la coalición que obtuvo mayoría   (20,384)

                                                  (21,029)

Votación de Asignación = 21,029

Cociente de Asignación = Votación de Asignación  (21,029)  =  4,205.8
           Regidurías por repartir    (5)

Cociente de Asignación = 4,206

Partido político 
o coalición

Votación de 
asignación

Cociente de 
Asignación

“n” veces 
contiene el 
cociente de 
asignación

Votos 
utilizados

Regidores 
Asignados

Resto de 
votación

PRI 17,157 4,206 4.07 16,824 4 333

PT 1,800 4,206 0.43 0 0 1,800

PVEM 1,168 4,206 0.28 0 0 1,168

PRD 904 4,206 0.21 0 0 904
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De 5 regidores, mediante el cociente de asignación se repartieron 4, quedando 1 regidor 

por repartir, mismo que se asignará mediante el Resto Mayor.

 Partido Político Resto de la Votación Regidores Asignados

PT 1,800 1

PVEM 1,168 0

PRD 904 0

PRI 333 0

INTEGRACIÓN DE REGIDORES EN CABILDO

  Partido Político
 Mayoría 
Relativa

Representación 
Proporcional

 Total por Partido

“PAN-ADC, Ganará 
Colima”

5 0 5

PRI 0 4 4
PT 0 1 1

6.-  Ahora bien, de acuerdo a las planillas registradas en tiempo y forma ante los 

consejos  municipales  electorales  y  la  sustitución  efectuada  por  el  Consejo 

General,  mediante  acuerdo  número  68  de  fecha  30  de  junio  del  año  que 

transcurre, por los partidos políticos, frentes comunes y coalición para la contienda 

en cada uno de los 10 ayuntamientos de la entidad, y conforme al número de 

asignaciones para cada partido político o coalición, efectuadas en la consideración 

anterior,  se  tiene  que  los  ciudadanos  que  accederán  a  los  cabildos  de  los 

ayuntamientos como regidores de representación proporcional y que pertenecerán 

a los grupos parlamentarios que se indican en el caso de la coalición “PAN-ADC, 

Ganará Colima” y de conformidad a su convenio aprobado en su oportunidad por 

este Consejo General. En el caso del frente común conformado por los partidos 

políticos  Revolucionario  Institucional  y  Nueva  Alianza,  de  conformidad  a  lo 

establecido en la cláusula sexta de su acuerdo de candidaturas comunes para 

postular miembros de los diez ayuntamientos de la entidad; y del frente común 
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conformado por el Partido de la Revolución Democrática y Socialdemócrata, en 

apego a lo señalado en la  cláusula décima primera, punto 2, apartado B,  de su 

acuerdo de candidaturas comunes. 

MUNICIPIO  DE ARMERÍA (4)

PROPIETARIO SUPLENTE

PRI
1. Gonzalo Isidro Sánchez Prado 1. Esperanza Alcaraz Alcaraz
2. Ramiro Pamplona Rosales 2. Arnulfo Díaz Lara
3. José Manuel Solórzano Corona 3. Irma Resendiz
4. Wendy Rubí Arellano García 4. Edgar Omar Gutiérrez Bejarano

MUNICIPIO DE COLIMA (5)

PROPIETARIO SUPLENTE

“PAN-ADC, 
Ganará 
Colima”

1. Enrique Michel Ruiz (PAN) 1. Felícitas Cabada Quintero (PAN)
2. Andrés Gerardo García Noriega 
    (PAN)

2. Ma. del Rocío Apolinar Acevedo 
    (PAN)

3. Sandra Viviana Ramírez 
    Anguiano (PAN)

3. Horacio Iván Muñoz Aguilar (PAN)

4. Germán Ochoa Verduzco (ADC) 4. Teresa Zermeño Michel (ADC)

PVEM 5. Ángel Dueñas Barajas 5. Hermelinda Figueroa Rivera

MUNICIPIO  DE COMALA (4)

PROPIETARIO SUPLENTE

“PAN-ADC, 
Ganará Colima”

1. Miguel Martínez Ramírez (PAN)
1. Gracia Patricia Pérez Ramos
    (PAN)

2. Janeth Paz Ponce (PAN) 2. Roberto Romero Espinosa (PAN)
3. Rafael Escamilla Jiménez (PAN) 3. Lucía Rincón Ávalos (PAN)

PVEM 4. Miguel López Toscano 4. Paulina Medrano de Aguinaga

MUNICIPIO  COQUIMATLÁN (4)

33



PROPIETARIO SUPLENTE

“PAN-ADC, 
Ganará Colima”

1. Juan Manuel Orozco Lomelí 
   (PAN)

1. Eva Angelina Zamora Rosales 
   (PAN)

2. Sergio Hernández Torres (PAN)
2. María Luisa Michel Galindo 
   (PAN)

3. Orlando Lino Castellanos (PAN)
3. María Guadalupe Díaz Orozco
  (PAN)

PT 4. Rafael Cruz Navarro 4. Teresa González Aviña

MUNICIPIO  CUAUHTÉMOC (4)

PROPIETARIO SUPLENTE

“PAN-ADC, 
Ganará Colima”

1. Fernando Guerrero Pulido (PAN) 1. Delia Curiel Maldonado (PAN)

2. Amalia del Rosario Torres 
    Salvatierra (PAN) 

2.  Sayra  Guadalupe  Romero  Silva 
(PAN)

PT
3. Roberto René Hernández 
    Bautista

3. Juan Manuel Meza Becerra

PRD 4. Adolfo Núñez González 4. Ma. Guadalupe Solís Ramírez

MUNICIPIO  IXTLAHUACÁN (4)

PROPIETARIO SUPLENTE

“PAN-ADC, 
Ganará Colima”

1. María del Rosario Gómez 
    Godínez (PAN)

1. Pedro Ruiz Vázquez (PAN)

2. Gilberto Ramos Diego (PAN) 2. Ana Lilia Diego Jorge (PAN)
3. Ana Lilia Vázquez Candelario 
   (PAN)

3. J. Jesús Mariano Arias (PAN)

PT 4. Enrique Ruelas Carrillo
4. Sandra Guadalupe Mariano 
    Ramos

MUNICIPIO  MANZANILLO (5)
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PROPIETARIO SUPLENTE

“PAN-ADC, 
Ganará 
Colima”

1. Gabriela de la Paz Sevilla Blanco 
   (PAN)

1. Raúl Gordillo Berra (PAN)

2. Gabriela Benavides Cobos (PAN)
2. Víctor Manuel Granados Rangel 
    (PAN)

3. J. Félix Mendoza Pérez (PAN)
3. Tania Yolanda Martínez Zárate 
    (PAN)

4. Daniel Cortés Carrillo (PAN)
4. Ma. de los Ángeles Camberos 
    Olachea (PAN)

5. Carolina Gutiérrez Jirano (PAN)
5. Enrique Alejandro Harris Valle 
   (PAN)

MUNICIPIO  MINATITLÁN (4)

PROPIETARIO SUPLENTE

PVEM
1. Norma Elizabet Anguiano 
    Jiménez 

1. Raúl Anguiano Gutiérrez

2. Raúl Aguilar Arias 2. Estela Gutiérrez Figueroa

 “PAN-ADC, 
Ganará Colima”

3. María Guadalupe Arciniega 
    Pedraza (PAN)

3. Francisco Mancilla Figueroa
   (PAN)

4. Fernando Vázquez Anguiano
   (PAN)

4. Sandra Armida Velázquez 
    Valencia (PAN)

MUNICIPIO  TECOMÁN (5)

PROPIETARIO SUPLENTE

PRI

1. Flavio Castillo Palomino 1. Javier Moreno Contreras

2. Noe Pinto de los Santos 2. Domingo Rodríguez Servin

3. Felícitas Peña Cisneros 3. Ma. de Jesús Martínez Aguayo

4. Ma. de Jesús Peña Parra 4. Joel Morfín Contreras

5. Luz del Carmen Gutiérrez 
    Navarrete

5. Juan Carlos García Pérez
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MUNICIPIO  VILLA DE ÁLVAREZ (5)

PROPIETARIO SUPLENTE

PRI

1. Macrina Linares Grimaldo 1. José Humberto Vergara Ramírez

2. Cuauhtémoc Gaitán Cabrera 2. Genoveva Alvarado Mendoza

3. José Sergio Llamas Álvarez 3. Farah Oralia Rocha Guzmán

4. Ma. Ofelia Rivera Iglecias 4. Yolanda Valdez Barrón

PT 5. José Alfredo Valencia Polanco 5. Gilberto Padilla Peña

7.- Resulta preciso asentar que los ciudadanos en mención fueron aprobados por 

los  consejos  municipales  electorales  de  este  Instituto,  mediante  acuerdos 

respectivos,  emitidos  todos  con  fecha  08  de  mayo  del  año  en  curso;  dichos 

ciudadanos acreditaron  en  tiempo y  forma los  requisitos  de  elegibilidad a  que 

aluden  los  artículos  90  de  la  Constitución  Política  del  Estado,  23  del  Código 

Electoral del Estado y 27 de la Ley del Municipio Libre para el Estado de Colima, 

calidades que en su totalidad se encuentran cumplidas y por comprobados los 

requisitos  de  elegibilidad  a  los  ciudadanos  enumerados  en  la  consideración 

anterior,  a  quienes  ha  procedido  asignarles  el  cargo  de  elección  popular  de 

regidores por el principio de representación proporcional para conformar cada uno 

de los diez ayuntamientos de la entidad, por lo que hecho lo anterior y,  ante la 

celebración de una elección auténtica, libre y pacífica, se considera pertinente que 

este Consejo General declare la validez de la elección de regidores por el principio 

de representación proporcional y la elegibilidad de los candidatos asignados por 

este principio, y en consecuencia, expida las constancias respectivas al cargo de 

regidores  por  el  principio  de  representación  proporcional  a  los  ciudadanos 

referidos  en  los  cuadros  que  se  contempla  en  la  consideración  número  6, 

pertenecientes a los partidos políticos que en los mismos se indican. 

Así,  en  virtud  de  los  motivos  y  fundamentos  expuestos,  y  en  ejercicio  de  las 

atribuciones concedidas al Consejo General en los artículos 163, fracción XXVIII, 

36



306,  307,  308,  309,  y  demás  aplicables  del  Código  Electoral  del  Estado,  se 

aprueba los siguientes puntos en este dictamen:

 PRIMERO: De conformidad con las  consideraciones expuestas,  este  Consejo 

General determina la asignación de regidores por el principio de representación 

proporcional  en  los  términos  de  las  consideraciones  números  5  y  6  de  este 

procedimiento para su ejercicio durante el período constitucional 2009-2012, en 

cada uno de los 10 ayuntamientos de la entidad. 

SEGUNDO: En virtud de lo argumentado, y con fundamento en el artículo 86 BIS, 

Base IV, párrafo cuarto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Colima,  se   efectúa  la  declaratoria  de  validez  correspondiente,  respecto  de  la 

elección  de  regidores  por  el  principio  de  representación  proporcional 

correspondiente al Proceso Electoral Local 2008-2009, así como la elegibilidad de 

los ciudadanos citados en la consideración número 6 del presente dictamen.  

TERCERO: Expídanse en su oportunidad a los ciudadanos mencionados en la 

consideración número 6, del presente documento, las constancias de asignación a 

las regidurías por el principio de representación proporcional a cada uno de los 

ayuntamientos del Estado, para su ejercicio durante el período constitucional de 

que se trata. 

CUARTO: Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial “El Estado de 

Colima”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 161 del Código Electoral 

del Estado.  
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